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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado ARRENDAMIENTO Y CARROZADO DE UNA BIBLIOTECA MÓVIL (BIBLIOBUS) CON DESTINO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 

DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  ARRENDAMIENTO 

Y CARROZADO DE UNA BIBLIOTECA MÓVIL (BIBLIOBUS) CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  

666.506,12 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: La Subdirección General del Libro tiene como misión acercar a todos los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid la lectura y la información científica técnica. Los bibliobuses (bibliotecas 
móviles) es el instrumento mediante el cual la Dirección General de Patrimonio Cultural y la Subdirección General
del Libro pueden realizar su función y misión, en las áreas que no tienen o tienen deficientes Servicios Públicos de 
Lectura.

La flota de bibliobuses que presta servicio, en la actualidad, tiene una antigüedad media superior a los 20 años, 
doce de los trece bibliobuses, que la componen, no cumplen los requisitos mínimos de medidas medioambientales 
vigentes en la ciudad de Madrid; para poder seguir prestando servicio se propone la contratación de suministro 
mediante arrendamiento de una biblioteca móvil. Se opta por el arrendamiento de vehículo por ser la opción más 
ventajosa ante el cambio constante de normativa circulación y la transformación tecnológica de los vehículos por
combustibles menos contaminantes. Así mismo los costes de mantenimientos tanto preventivo como correctivo, 
seguros de circulación que corren por cuenta de la empresa adjudicataria, permiten un ahorro en los gastos de 
mantenimiento del vehículo.

Madrid, a la fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Marta Rivera de la Cruz
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